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1081 Y de 11 de marzo de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo
señalamiento de la pensión de retiro del .recunente, don Juan
Martínez Pérez, con el porcentaje del 90 por 100, que le seré.
abonado eOil efectos de 1 de abril de Hl7B; sin hacer especial
condena en costas. .

As! por esta nuestra sentencia, que se puhlicf',r-á en el "BoJe
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legi~lati

va,", lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dic~embre de 1956, y en uso_de lBS facultad~s que me con
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Minsiterio de Def(msa nú·
mero 54/1982, de 16 de marzo, dü'pongo que 58 .cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia..

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.-Por delegación, el SecretRrio

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico
michavila Pallarés.

Así por esta nuestra ·sentencia, que se pubJic!?!"á en el "Bole·
tín Oficial del Est,ado" e ins-ertará en la "Colección Lep.:islaHva".
lo pronunciamos, mandamQ5 y firmamos.,. -

En S'.l virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dicipmho de 1950" y en uso de las facultades. que me' ccn~
:~ere el artículo 3. 0 de la Orden den Ministerio de DefC:Dsa nuw
mero 54/19P2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo qu.e digo a V. E.
Dios gucrde a. V. E muchos afias.
Madrid, lB. de ahr.:il do 19H3.-Por deicgación, el Secretario:

g:.merEll para Asuntos de Personal y Acción Sochd, FedE'rico
Michc..vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Mihtar.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguiw
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre·
mo, ,entre partes, de una, como demandante, don Federico Guar
dia Helguera, quien postula 'por sí mismo, y de otra, como de~

mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del EGtado, contra resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Milít"r de 7 de octubre de 1981 y 13 de eDero
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 1983,
cuya parte dispo~itiva es como sigue:

..Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración,
debemo;; declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia MJlitar de 7 de octubre de
1281 y ne 13 de enero de 1982, disponiendo que se efectúe nue
vo señalamiento de la pensión de retiro del recurrente, don Fe
derico Guardia Helguera, con el porcentA.ie del 90 por 100, que
le será abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer
especi::.l conden3. en costas, '

Asf por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
tiva", 10 pronunciamos, mandamos r firmamos .•

En su ...ir(ud, de conformidad con lo establecido en la Ley rew
guIadora. de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
HJ82, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a. V. E.
Dios~arde a V. E, muchos 'años. ..
MadrId, 18 de abril de 1983.-Por delegación, el Secret.ario

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi-
chavila Pallarés. I

Excmo. Sr. Teniente General President.e del COIisejo Supremo
de Justicia Militar,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en
tre parLes, de una, como demandante, don José Antonio-Alvarez
Fernández, Capitán de Caballería .. quien postula por sí mismo,
y de otra, como demandada, la Administradón Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado d!?l Estado, contra reso
lución del Ministerio da D-2fe:'sa de 11 de meya de 1979, se ha
dictado sentencia con fecha 7 de febrero de 1963, cuya parte
dispositiva es c?mo sigue;

.Fallamos: Que estimando parcialmente. el recurso contfm
ciosa-administrativo interpuesto por el Procurador don Angel
Gimeno Gurcía, en nombre y representación de don José An
tonio Alvarez Fer:l.ández, debemos anular y anulamos los acuerw
dos de B de diciembre rle 1977, 9 de agosto ~e 1D78 y 11 de mayo
de 1979, por los que se clasificó al actor de herido de guerra
con la caJU"icación de 10 puntos, por no ser conformes a derechó
y, asimismo. dE'bemos declarar y declaramos el det;echo de don
José Antonio Alvarez Fernández a ser incluido como Caballero
Mutilado Permanent.e en el Benemérito. Cuerpo de _Mutilados
da Guerra por la Patria, como afectado por las secuelas con
secutivas a las lesiones sufridas en acto de servicio con uT.la
puntuación de 86 por 100, conforme a los numeros 543. 541 Y 557
del cuadro de lesiones d8.J Reglamento de 1 de abril de 1977; sin
costas.

Así, por esta nl.,estra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con' lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministrativA de.27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
Here el ariículo 3.0 de la Orden del Ministerio de D8fensa nú
mE"ro 54/uí32, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en SllS
propios tGrminos la expresada sentencia,

Ló que digo a VV. EE.
Dios guarde a vv. EE. muchos años,
Madrid, 2 de mayo de 1983.-P, D., el Secreta.rio genera.] para

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
l1arés.

14822 ORDEN 111/01227/1983, de 18 de abril, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de febrero
de 1983, en el re~urso contencio~o-adminjstrativo

interpuesto por don Federico Gua.rdia Helguera,
Carabinero.

14824 ORDEN 111.'01409/1983, de 2 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha
7 de febrero de 1983, en el recurso contenciosQ-ad
ministrativo interpuesto por don José Antonio Al
varez Fernández, Ccpitán de Caballería.
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ORDEN 111/01228/1í183, de 18 de abril, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tr'bunal Supremo, dictada con. fecha 4 de febrero
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo
interpüesto por don Antonio Godínez Marttnez,
Cabo de Marineria de la Armada,

Excmo, Sr.: En el reCurso contenoioso-administrativo segui~
do en única instancia ante la Saja Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Godínéz
Martinez, quien postula por sí mismo, y de otra" como demanw
dada, la Administración Pública, repre~entada y defendida por
el Abo&'ado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia ~llitar de 16 de enerq de 1980 y 2 de diciflmbre de.
1981, se ha dIctado sentencia con fecha 4 de febrero de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

..FaIJamos: Que teniendo por allanada a la Administración,
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 16 de enero de 1980
y de 2 de diciembre de 19B1· disponiendo que se efectúe nuevo
señalamiento de la pensión de retiro del recunente don Anto
nio Godinez Martinez, con el porcentaje del 90 por' lOO, que le

- ser~ abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer esw
pecla} condena en costas,

Excmos. Sres. Subsecretario de' Politica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria,

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 21 de marzo de UJ83 por la que se
conceden a la Empresa ..Aseléctrical> (CE-P3J, Cé
dula de Identificación Fiscal número 0-28 -628485,
los beneficos fiscales que establece la. Ley 82/1980,
de 30 de-_ diciembre, sobre conservación de la
energía.

Umo, Sr,: Visto el 1nfonne favorable de fecha 7 de febrero
de 1083, emitido por la' Dirección General de la Energía, de
pendiente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de
ahorro energético presentado por la Empresa ..Aseléctr1ca. (CEw
QS), pO!' encontrarse contenido el al,cancE;! del mismo en lo inat
cado en el artículo segundo de la Ley 8211980, de 30 de di·
ciembre,
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ORDEN"" tU 21 de marzo de 1983 por la qiur.•e
coJ1~den G cada una tU 14' Bmpresas que ••
citan 1M b.nfffteio& Ji,cahrs. el qU8·.8 ,..fíllre .l
D.creto 175/1975, de- 13 d. febNJro,' ,obre r4gimen
de concif1Tto en el ,ecto,. .16ctrtco~

. Ilmo. Sr:: Eh uso' de 10- previsto 'en el art.fcuIo, 48 del texto
refundid·). de la Ley del· Plan de DeaarroUo Econ6lll:ico y Ser
ciai, y de' itt:uer.do con el Decreto- 175/1975, de 13 de. febrero...
en las fechas que en C4uaexpediente en. particular 5e indican,
se ha. firmado el actlt elilpedfica de concierto entre el Ministe
rio dft Industria y Energla y la Empresa' qu~ ... relacfona.

En su virtud. este Ministerio. a. propuesta de la Dirección
General de Tributos. de conformidad con ,lo ,previsto en la'
Ley 15..11963, de a de diciembre, sobre- industrias de inte'rés
preferente, artículo -46 del Decreto 1541/1972, d~ 15 dd junio, y
articulo 4 del Decreto 110511975, de 13 de febrero, ha t.enido a
bien dáponer lo si¡uiente:

Prlmero.-A lo. efectos del c_oncierto celebra.do y tenhmdo
en cuenta los planes, financieros y técnicos de la Emprea. con..
certada se conced~n a la Empr~. que al final'se cita 101 si
guientes beneficioa fisc;.ales, con a.rre~o al prócedimiento .eita
lado por la. Orden de 27 de marzo de 1965 y en relación con
101 tributos cuya gestión y administración se atribuye a la Ha
cienda: Pública:

14827

Uno.-Como contraprestación a las obligaciones que adquiere
b Enti iad concertada, se otorgan los siguientes beneficios f1s~
cales previstos en la clé.usula a.a del acta &eDeral en relación
con las inversiones a que se refiere la presente acta especf
fica que se reaUce~ antes del día_1 de enero de 1986:

Al 'Exención de la cuota de licenCia fiscal durante el p"
ríodo d.e instalación.· , ' .

Bl Aplicación en sú gr!l.do máximo de los beneficio. regula
dos por el artículo 1.- d&l Docta.to-Iey 19/1971, de 19 de octubre.

e) Aplicación de, 11"1 beneficios de, apoyos fl-'Jcal a lá in
versión en 101 ténninos establecidos en: los Dea"l"ltos·leyes 31
197,t, de 28 de junio. y 511974. de 27 de noviembre. y en la
Orded del Ministerio de Hacienda de 10 de abril de 1975.

Ol Libertad de arr.ortiz~d6n para .laa imta.Iaciones objoto
del concierto. durante los primeros cinco atice, a. partir del
ccmienzo del primer elerci~io económico en cuyo balance ..pa·
rezca refbjado el resultlido de la explotación induitrial ea lu
nuevas -¡nstalar;ion~.

El Reaucción del 95 por 100 de los Impuesto. -¡l~l.nt••~

Impuesto Genera! sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac
tos Jurfdicos Documentados en los términos astabIecldos $O. el
artículo 66 número 3 del derogado texto refundido del Impueato
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
t.e jos, p,probado par Decreto 1018/1967. de 5 de abril. que ¡rave
las ampliaciones de capItal de las Empresas concertadas.

Impuestu General sobre el Tré.fico de las Empresas, dere~

chos arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravá.menes
Interiores. que ~aven las Importaciones de los bienes de equipo
y utillaje de prImera instalación, que cOlTespondan a inversio~.

clUida en el .ector objeto de t.... rec:onven1óA, en 1... COÍld1c1one8
que reglamentariamente se determine.

Cu&rio.....oE1 ~cumplimiento c.-e 1áa obl'igac:ionel a que •• ha-
yan comprometido- las ,Empre.sas en la. planes y programas de
reestructuración dará. lugar en toda· caso a la pérctida' de lo.
beneficios obtenidos y a una multa·· del tanto al triple de la
cu&nt1& de dichos beneficios, cuando ésta, no liupere la cantidad
de 2.000.000 de pesetas. siendo aplicable. cuando procede., 101
precéptos .sobre delito fiscal. .'. .

Quint'o.-Contra la preaente Orden podré. interponerse reeul'
so de -reposición, de acuerdo COD el :articulo 128 c;ie la. Ley. de

·Proc,edimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hac1e:p.da,
en el plazo da un me, contl!do a partir del día silUient& al di
su publicación.

Sexto.-Empresas que M c1tanJ

- ePrema, S. A._, cédula. de idenUfieac:ión fiscal A-2tU32003.
ActiVidad lndutrial 8J:r COIlchita Supervi&, 13 (Barcelonal.

.;.. cCompadia Electrónica de Componentes. S. A._. C6dul,
de identificación fiacal A-a8.04S848. ActividacliD.dustrt&1 8Q la
instalación ¡ita ,en la calle' Rosa de 10. Vientos, 7, poUaono .]U
VisOa,.3.a fase (Mála.p). .. .

- .Inysa. S. A._. c.aula da identificaciÓn fise&1 A-Je.51.5S.a1.
AcUvidacl Industrial en la instalación slta en 1& calle- de· la
Hola. número -l., poli¡ono induatrial de Sazt SabuUUl ele 101
ReY" UMaibid). .

- .Plbe< Semlconclucto..... S. A... Cédula de lcIentlflca<IOn
tiscal A ..OtUi9234. Actividad iDdusirlal .n' la instalac1ón sita e:a
el políaono industrial de Con,ost Granollen (BarcelonaJ.

Lo que comunico -a V, l. _para SU conocimiento' y. .fectal:
Dios guarde AV. l. muchos a.4o.. . .
Madrid, 21 de ·marzo de 1983.-P. O.(Orden de 11, de te-

brero. de 19ts3), el Secretario de Estado de Hacienda, Jos' Se
~illa Segura..

fimo. Sto Subsecretario de Economiay Ha.cien~

ORDEN de 21 cU marzo de 1983 por la. que .Be
concedeJll- a cada. una de las. Empresas que al final
se reJacionan los benefict08 fiscales- a que 'e re
fiere el Real Decreto 78911982, d. 26 de marZo,
'obr. medicta.. cUJ reconversión industrial de com
ponentes electrónicos.

Ilmo. S,: En uso de lo previsto en la Ley 21fl982., de "
de junio. sobre medid$.J de reconversión del sector industrial
d3 componentea electrónicoa.

Eite Ministerio de Hacienda a .pr9Puesta de la Dlrección
General de Tributos - y de conformidad con lo previsto en el
artículo le del R~al Decreto 769j1982. d) a6 de marzo, 103
beneficios definidos-en ~l artículo 3.°, 1, del mismo y. que re
cap la Ler 2111g82, de Q de junio, en su articulo 3.-, ha te-
nido & bie-D disponer: .'.. '

Se concéden & cnda una de las Empresas que al fInal se
relacionan IO.i!i¡uientei beneficios fisCales:

Primero.-Bonific,clón del 99 por 100 del Impuesto .(;obre
Tr_nsmiiiones p ..trimoni&ies y Actos' Jurídicos Documentados,
que ¡raven los preitamos, empréstitol y aumentos de capital
cuando su importe 10 destine a. la, realización de las inversiones
en acUvos fijos nuevos de cará.eter industrial que sean exigi
du por el proc~so de reconversión.

Segundo.-Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General
sobra 01 Tril,fico de las Empresas y recargo provincial. dere.
cho! aranc~rarios a Impuesto de Compensaci6n de Gravámenes
Interiores, que cra.ven 1.':.$ importa.ciones de bienes' de equipo
y utillaje de primera instalación que no se fabriquen en Es
patia, real1zada.l por sociedades o Empresas qué se hallan aco-
gidas al plan de reCOJ;lversióD. ..

Tercero.-Libertad de amortización, referida a los elemen
tos del activo, en ouanto que estén afectos & la actividad in-
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Este Mintsteno. 'a propU8ItA de la Direcc16Ji General de
TribJJtos de coriformldacl. con lo es\&blecido en los articulos 11
y 15 de' la Ley 82/1960, d. 30 de Ji1ciembrel hA teJ1ido .. bien
disponer: .

'Primero.~oD. RrTe&lo &. las. dlsposiciOZlU 'reglamentartaade
cada. tributo y a 141 especffIcaa. del tégimen que deriva. de la
Ley 8211Ql30. d. 30 de dicIembre. se otorgan a 1& ,Emprésa
cAsal':::triea.. <CE·9Sl. para. el pt'aYecto Cecoel de dicha Empre
sa. en b. Mor~el. (Madrid}. los siguientes beneficios fileales:

Uno.-Reducción del 50 por ,100 'de. la base iinpO$itiva del
.Impuesto Gener..l iQbre Tran.s.mJaiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Ooeumantados.. en los acto. fcontratos relat1vOl 8. 10&
empréstitaa qu. emitan tas Empresas españolu y los préstamus
qUe las miamaa concierten con oraanismos internacionales o
Ba.nces o inatitucionu linancieras, cuando los fondos así obte
nido•. se deaUIien &- t1n~ciar1n\l'~iones reales nunas con
fineli da ahorro enerl"'Uco o de &uto((eneraci6Dde electricidad..

Dos.-Al amparo d. lo dispuesto en el art!c\lIo 21- eJ" 1,
de laLsy 6111'71, d.27' de dici~mbre, del Im;luesto IObre
SOGiedaqes, bonificación del i5 por 100 de lacuot& qUe correa
p·mda.& los rendimiento. de los empristitOl_ que Qmitan y. de
los préstamo. qu.- concierten con organismos futernacionales
o con bancos e instituciones financiera. extranleru, cuando los
fondos obtenidos 's. destinen a finandar exclusivamente inver
siones con fines de ahorro ener¡ético o de autoaeneración de
electricidad. . .

Tres.-Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas
en -el artiC1ilo 2.- y cuyo. objetivos queden dentro de '10 ex
puesto en e:r articulo 1.- de la presente Ley tendrin taual con
sideración que _lu previltu en el _art!cUlo 28 da la Ley _del
Impuest~ sobre SOC1edade. en aquello -que ·les lea aplicable.
Esta. -deducción s. ajustad. en todo. loa deta1l8S de .U aplica
ción & la normativa de la Le,. del Impuesto IÓbre SOCiedades.
. 'CUl'ltro.-E%ención d. la licencia fiscal del Impue.to Indus
trial, i. que diera- lucar la realizacUm de actividadel compren
didas e ~ la presente Ley.durante. los cinco· pii.merol atlos de
devengo del tributo.· ... ' .~

+ Segundo.-La eteetivi.dad de _la concesión de los beneficio.
recoiidc.. en el apartado primero. quedara condicionada .. la
formalización del .convenio ~aque 1!Ia- refiere el articulo!.-, 1,
de la. LtlY 8211980, d. 30" de diciembre, entrando en. vt¡ror a
partir_de la. fecha, de firma del citado ,convenio..

Terccro.-El inC....IDlplixr.Jmto ·de cualquiera de las obli&acto
nes Que asume la..impr.u. bt'neficiaria dará. lugar a la priva.
ción de·to::l beneficio. concedidos Y ,al abono o .reinte&rQ, en su
e so, de los hm1t1est()l; bonificados.,' .

. Cuarto.--Contra la pr~liente Ord~n podr' lnterponenetecur~
S') ce M!'p{'.skió~,d. acuerdo COD 10 previsto' en el artículo 126
de la L~y_de Pro<:edimiento Administrativo, ante' el Ministerio
d~ _Economía y Hacümd.... en el plazo de. un mes, contado a
partir ,j 1 dÍ¿ ¡fll:"uient. al .de su. publicación. ~.

Lo que comunko .. V. l. para. su conocimiento y ef-eetos.
Dios guarde a V. 1. muchos ~os.

Medrid. 21 de marzo de 1983,....,..P. D. (Orden de 11 de febrero
de 1IHl3} , el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla.
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hac~enda.


